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ASIGNATURA /AREA/DIMENSIONES  
Lengua Castellana, 

Inglés y Lectura crítica. 
GRADO: Quinto 

PERÍODO                           2 AÑO: 2024 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE  
 

DESEMPEÑOS: - Produzco textos orales y escritos que responden a diversas necesidades comunicativas y que siguen 
un procedimiento estratégico para su elaboración 

- Comprendo diversos tipos de texto, utilizando algunas estrategias de búsqueda, organización y 
almacenamiento de la información. 

 
 
ACTIVIDADES PRÁCTICAS A DESARROLLAR INCLUYENDO BIBLIOGRAFIA DONDE SE PUEDA 
ENCONTRAR INFORMACIÓN: (ACTIVDADES FLEXIBLES Y AJUSTES RAZONABLES) 
 

La siguiente actividad debes presentarla en un trabajo escrito en hojas de block, con 
portada. 

1. Observa la siguiente imagen construye un texto no mayor a una página. Si presentas 
dificultad con la escritura, puedes solicitar apoyo de la familia, hacer una grabación 
de audio o hacerlo de forma verbal, importante llegar a un acuerdo con el docente. 

 
  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

2. Observa las siguientes oraciones, lee, detecta los errores y escríbelas de forma 
correcta. Te recomiendo que utilices el diccionario. 
a. La caza tiene una puerta azul y es gande. 
b. Mi braso isquierdo tiene muchos bellos. 
c. La mascota de Juanito es muy vella. 
d. Hay que salir a botar para elegir el prócimo alcalde o alcaldesa. 

 

Lee el siguiente texto y responde 
Las aventuras de Roberto 

En una acogedora y mullida tumba, reposando en la blanca paz de un cementerio, vivía el 

esqueleto Roberto desde hacía cien años. Roberto estaba muy cansado de estar allí, 

siempre en la misma postura. Un día que estaba especialmente aburrido escuchó una 

conversación entre los familiares del difunto que ocupaba el sepulcro de al lado. Hablaban 

de una fiesta que se celebraba la noche del 31 de octubre. Siguió muy atento y se enteró 

de que esa fecha estaba dedicada a seres como él, que vivían en el más allá. Aquello le 
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resultó interesantísimo. Roberto fue madurando una idea. Aunque eso suponía romper con 

las viejas leyes que rigen el mundo de los esqueletos, estaba decidido a visitar el mundo de 

los vivos y le pareció que la fecha más adecuada podía ser el 31 de octubre. 

Al llegar el día señalado, Roberto abrió su ataúd y salió a la luz del sol. Pero después de 

permanecer tantos años a oscuras, no pudo resistir aquel fuerte resplandor. Así que volvió 

a meterse en la fosa, recostó su 

calavera y esperó a que se hiciese de noche para acudir a la deseada fiesta. 
Concha Castro: Las aventuras de Roberto. 

3. Comenta: ¿quién es Roberto?, ¿qué le pasa a Roberto? 
4. Imagina e inventa la continuación de la historia. Nárrala junto con tu maestro. 
5. ¿Qué clase de cuento es Las aventuras de Roberto?, ¿cómo sabes que pertenece a 

esa clase? 
6. Lee la siguiente frase y represéntala en un dibujo.  

 

“En la medianoche, un extraño ruido lo despertó” 
 
 
 
 

7. With the help of the dictionary 
translate the following text. 

 
My mother is Juanita. She is 
tender, hardworking and She 
is 35 years old, She is very 
young. She cooks for family 
and she takes care of the 
children. 
 
 
 
 

 
 

BIBLIOGRAFIA:  

Ministerio de Educación Nacional de Colombia. (8 de febrero de 2021). Ministerio de Educación 

Nacional de Colombia. Obtenido de Retos para Gigantes: Transitando por el Saber: 

https://www.mineducacion.gov.co/portal/Preescolar-basica-y-media/Modelos-Educativos-

Flexibles/346020:Retos-para-Gigantes 
 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN: (EVALUACION FLEXIBILIZADA CON AJUSTES 
RAZONABLES) 



 INSTITUCION EDUCATIVA REINO DE BELGICA 

RESOLUCION Nº 10032   DE OCTUBRE  11   de 2013 

RESOLUCION N° 013989 DE DICIEMBRE de 2014 

NIT 900709106-1 DANE 105001012581 

 

“Educando con integridad transformamos sociedad” 

 

 

Nota Explicativa. 
 
Plan de mejoramiento: los planes de mejoramiento constituyen la estrategia que la 

Institución implementa para garantizar la superación de deficiencias académicas de los 

estudiantes, a lo largo de todo el año escolar. Al mismo tiempo, son la herramienta con 

la cual se da cumplimiento a lo dispuesto en los artículos en los artículos 3, 4 y 11 del 

decreto 1290 de 2009 y se asumen como acciones consecuentes con el carácter 

continuo y permanente de la evaluación, de acuerdo con el cual se deben resolver las 

situaciones pedagógicas pendientes de los estudiantes, después de haber agotado 

todas las estrategias metodológicas planteadas por el docente durante cada período 

académico. 

 

Desempeños: Son las acciones que están implicadas en un aprendizaje. Las 

actuaciones observables que pueden ser descritas y evaluadas y que expresan una 

competencia. Para efectos del plan de mejoramiento, se deben indicar los desempeños  

Rúbrica de Evaluación 
Trabajo escrito con las recomendaciones: 40% 
Puntualidad en la entrega: 10% 
Sustentación oral o escrita: 40% 
Autoevaluación: 10% 
 

RECURSOS: Digitales, hojas de block, colores, diccionarios de inglés y español. 
 

OBSERVACIONES: El plan de mejoramiento se presenta en un trabajo escrito en hojas de 
block, fondo blanco sin rayas, con portada, margen de 2.5, puede ser elaborado a mano o 
impreso (no formato digital), con buena ortografía y redacción. 
FECHA DE ENTREGA DEL TRABAJO: 
 
Semana del 26 al 30 de agosto 

FECHA DE SUSTENTACIÓN Y/O EVALUACIÓN: 
 
Semana del 26 al 30 de agosto 

NOMBRE DEL EDUCADOR(A): 
 
Sergio Gallego 
 
Diego Sierra 
 

FIRMA DEL EDUCADOR(A) 
 

FIRMA DEL ESTUDIANTE FIRMA DEL PADRE DE FAMILIA 
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que fueron establecidos en la planeación del área para el respectivo período académico 

y que el estudiante no ha logrado superar. 

 

Actividades prácticas a desarrollar: las actividades propuestas en el plan de 

mejoramiento, serán diseñadas por cada docente en su respectiva área y grado, serán 

desarrolladas y sustentadas por los estudiantes, bien sea en horario extra clase o 

dentro de su horario habitual. Para tal fin, el docente también podrá designar 

estudiantes monitores, alfabetizadores, docentes en formación por medio de su práctica 

pedagógica, que colaboren con aquellos estudiantes que presentan dificultades para 

alcanzar los desempeños requeridos. 

 

Con el fin de lograr aprendizajes significativos, se recomienda la formulación de 

actividades que permitan:  

• Activar y usar los conocimientos previos y generar expectativas propias en los 

estudiantes. 

• Mejorar la integración entre los conocimientos previos y la nueva información por 

aprender. 

• Ayudar a organizar la información nueva, mediante mapas conceptuales, mapas 

mentales, líneas de tiempo, organizadores gráficos y otras formas de 

representación del conocimiento. 

• Promover aprendizaje basado en problemas, en proyectos o en el análisis y 

discusión de casos. 

• Mantener la atención y favorecer la práctica, la retención y la obtención de 

información relevante, mediante señalizaciones, preguntas intercaladas, 

resúmenes, ilustraciones, entre otros recursos. 

Bibliografía: dado el compromiso ético y legal que supone el uso la información 

producida y divulgada por diferentes medios, es necesario indicar, preferiblemente en 

formato de normas APA, las referencias bibliográficas de las fuentes de información que 

se utilicen en la formulación del plan de mejoramiento.  
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Metodología de Evaluación: Los planes de mejoramiento serán evaluados mediante 

diversas actividades, que pueden ser diseñadas como acciones de investigación, 

complementación, proyectos, prácticas, ensayos programados y otras propias de la 

didáctica de cada área o asignatura, además de la realización de una prueba escrita 

que confronte y evidencie lo trabajado en los planes de mejoramiento. 

 

Observaciones. En este campo se puede ofrecer información adicional que permita 

aclarar el proceso a seguir para resolver, presentar y sustentar el plan de mejoramiento. 

 
Frecuencia del plan de mejoramiento. Los planes de mejoramiento se formulan para 

cada período académico, de acuerdo con las fechas previstas en el cronograma 

institucional. Cada plan se asigna como estrategia de superación de dificultades 

académicas de los estudiantes, una vez terminado el respectivo período. 

 

Otras posibilidades de aplicación de los planes de mejoramiento. Además de la 

función principal, consistente en servir como estrategia para la superación de 

dificultades académicas de los estudiantes, una vez finalizado cada período académico, 

también podrán ser utilizados, previo concepto de la coordinación y el Consejo 

Académico, como estrategia de nivelación de procesos académicos en el caso de 

estudiantes que ingresen a la institución en momentos diferentes al inicio del año 

escolar. 

 

 
REFERENCIAS 

 
Guerrero, Jorge. 2019. Estrategias didácticas que promueven el aprendizaje 

significativo. Recuperado de: 
           https://docentesaldia.com/2019/01/22/estrategias-didacticas-que-promueven-el-

aprendizaje-significativo/ 
 

 

 


